
 

 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

PRÁCTICA de VOLUNTARIADO 
(Con reconocimiento de práctica de extensión de educación experiencial) 

 
FICHA PARA INCORPORACIÓN DEL VOLUNTARIADO  A 

PROYECTOS Y/O PROGRAMAS DE EXTENSIÓN. 
 
 
 

1- Solicitud de convocatoria. 
Información para difusiòn de la convocatoria. 

 

 

TITULO DEL PROYECTO:  
“Educación inclusiva: hacer, aprender y construir en la diversidad”.  

DIRECCIÓN A CARGO DE:  

Adriana Mabel Acosta.  

CO-DIRECCIÓN A CARDO DE: Carolina Ana Revuelta 

Unidad Académica:  

Facultad de Ingeniería Química  

 
Breve descripción del proyecto: 
Describir en pocas palabras el tema central del proyecto. 
 

Este proyecto es continuidad del PEIS “La cultura científica como estrategia de inclusión 
educativa, social y cultural de comunidades escolares especiales”, convocatoria 2014, 
desarrollado en conjunto entre la FIQ-UNL y la Escuela Especial N° 1429 Dra. Sara Faisal.  

La problemática central a abordar está centrada en el escaso nivel de inclusión educativa, social 
y cultural de las comunidades escolares especiales dentro de las propuestas generadas por los 
distintos espacios institucionales de educación no formal (en especial, en ciencias) y que 
interpela a las universidades públicas para las cuales resulta un desafío incluir a estudiantes con 
discapacidades y a sus docentes en el marco de un trabajo cooperativo, plural y de mutuo 
aprendizaje. 

Como resultado del PEIS 2014 se reconocieron otras líneas de acción que subyacen a esta 
problemática y que ponen su acento en la inclusión educativa de los docentes de la Escuela, 
quienes manifiestan algunas dificultades para emprender actividades y tareas de manera 
integral, que constituyan nexos entre los diferentes saberes y actores que intervienen dentro y 
fuera de la comunidad escolar. De este modo, el proyecto habilita un espacio de encuentro 
entre los docentes de la escuela especial y los docentes universitarios para concretar acciones 
sistemáticas y específicas que enriquezcan y amplíen el universo de todos los actores sociales 
involucrados. 

Finalmente, tanto los actores académicos como sociales pretenden ampliar y profundizar 
nuevas líneas de trabajo que incluyan actividades específicamente orientadas al abordaje de 
temas de ciencia con énfasis en sus aspectos experimentales, la producción de recursos y 
herramientas y la vinculación social entre ambas instituciones en espacios de educación no 
formal. Asimismo, este proyecto incluye al núcleo familiar de los alumnos que habiliten la 



 

 

inclusión de los niños en nuevos ámbitos educativos, sociales y culturales. 

  
Perfil del Voluntario/a: 
Requisitos generales y/o académicos. (Ej: Conocimientos que deben acreditar, ser estudiante de la carrera, cantidad de materias 
aprobadas,  tener conocimientos de, etc.)  
 
Se solicitan como máximo tres (3) y como mínimo dos (2) voluntarios de las carreras Licenciatura 
en Trabajo Social y/o Licenciatura en Terapia Ocupacional. 
Los postulantes deben tener cumplimentado, al menos, el 50% de la carrera y tener 
conocimientos, interés u orientación para el trabajo con niños y adolescentes con discapacidad. 

 
 

2-  PLAN DE ACTIVIDADES 
 

1. El Docente, elaborará un plan de tareas para el logro de las competencias que 
se propone alcanzar. 

2. El plan de tareas comprenderá: 
A. Nombre y apellido del docente- tutor: Carolina Ana Revuelta 

B. Nombre y apellido voluntario/a: ---------- 

C. Proyecto/propuesta en el que participa: “Educación inclusiva: hacer, 
aprender y construir en la diversidad”.  

D. Actividades: 

 Enunciar las actividades que el Voluntario/a llevará a cabo en el 
transcurso de la Práctica.  

Actividades desarrolladas 
1º año de proyecto 

Meses y horas 
Abril, mayo, junio, agosto, septiembre, noviembre, 
diciembre. 

Total de 
horas de 
práctica 

1 

hs 

2 

hs 

3 

hs 

4 

hs 

5 

hs 

6 

hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

 

Capacitación- Formación 
(que recibe el alumno) 

  X          3 

Reuniones con la tutora 
para coordinar plan de 
actividades y modalidad. 
Reuniones con el equipo de 
trabajo del PEIS articular 
acciones y modalidad de 
trabajo.  

    X        5 

Actividades en territorio     X        5 
Reuniones con el equipo de 
trabajo del PEIS para 
planificación de actividades 
con la Escuela 



 

 

Reuniones con los actores 
sociales para planificar 
actividades con el equipo 

    X        5 

Elaboración y producción de 
propuestas y materiales  

    X        5 

Organización y logística de 
las actividades 

    X        5 

Realización de actividades 
con los estudiantes de la 
Escuela en el territorio 

         X   10 

Realización de actividades 
con los docentes de la 
Esuela en el territorio  

         X   10 

 Total horas primer año: 48 

Actividades a desarrolladae 
2º año de proyecto 

Meses y horas 
Abril, mayo, junio, agosto, septiembre, noviembre, 
diciembre. 

Total de 
horas de 
práctica 

 1 
hs 

2 
hs 

3 
hs 

4 
hs 

5 
hs 

6 
hs 

7 
hs 

8 
hs 

9 
hs 

10 
hs 

11 
hs 

12 
hs 

 

Capacitación- Formación 
(que recibe el alumno) 

  X          3 

Reuniones con la tutora 
para coordinar plan de 
actividades y modalidad. 
Reuniones con el equipo de 
trabajo del PEIS articular 
acciones y modalidad de 
trabajo.  

    X        5 

Actividades en territorio     X        5 
Reuniones con el equipo de 
trabajo del PEIS para 
planificación de actividades 
con la Escuela 
Reuniones con los actores 
sociales para planificar 
actividades con el equipo 

    X        5 

Elaboración y producción de 
propuestas y materiales  

    X        5 

Organización y logística de 
las actividades 

    X        5 

Realización de actividades 
con los estudiantes de la 
Escuela en el territorio 

         X   10 

Realización de actividades 
con los docentes de la 
Esuela en el territorio  

         X   10 

 Total horas segundo año: 48 



 

 

   

 

 

 
Los voluntarios/as deberán cumplimentar un mínimo de 45 horas reloj  para su 
reconocimiento académico; haber cumplido con la entrega de los 
correspondientes informes de evaluación y autoevaluación solicitados desde la 
Secretaría  de Extensión. 
En el caso de los proyectos que tengan una duración de dos años se podrá hacer 
otra convocatoria a voluntariado. 
 

  


